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OLETIN OFICIA L
OE L.A" PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA/ÍDE INSERCIONES*
ibas leyes, órdenes y anuncios que hayan de lnser-

isrse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
BJ Jeíe político respectivo, por cuyo eoauucto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. \u25a0

(Real orden de 5 de abrilde 18581
8a publica todos los dias, excepto los domingogJ***M

Centro, oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: almes, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun año, 73.
Particulares,— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

& pesetas; trimestre, 18,* semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Hadrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 alaño. <->
* Se admiten suscripciones en la Administración delBoletínO.icul, calle de Alcalá, numero 126. Fuera de esta Capital,

directamente por medió de carta a la Administración, con in-
sígsíó!. de! importe del tiempode abono en letra de fáeilcobro.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción •

0 50ídem judiciales-ofieiales: linca o fracción.. í'ooídem particulares y avisos financieros: No están suj.tos a tarifa, con arreglo a la condición 13 del servid*administrativo.

'PESETAS

3338SSS3»*?
o 126Oficinas: Calle de Alcalá, núme:

teléfono 63884 .-: apartado Húmero suelto: SO coi_.ki.u_
li.mi i_tdii iasi y -«ti*iit fifi.Hcdli :!it.ibi_Ii A particulares: ©O céntimo.

hnseio Nacional de Defensa jero de Hacienda y Economía, y de
acuerdo con el Consejo Nacional de
Defensa,

CONSEJERÍA DE TRABAJO fno tenga que desarrollarse con suje-
ción, a legislación especial, se podrá
designar a un funcionario técnico o
especializado en la materia, que, bajo
la dirección del Jefe del servicio de
Contabilidad de la Consejería, se en-
cargue de organizar y dirigir una sec-
ción especial de Contabilidad, depen-
diendo a los efectos fiscales y conta-
bles del Interventor-Delegado.

Y ASISTENCIA SOCIALPresidencia
Vengo en disponer sea aplicado al

personal obrero de la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre, con efectos
retroactivos desde el 1 de septiembre
próximo-pasado, el beneficio del sub-
sidio de guerra con la amplitud y li-
mitaciones expresadas .en el mencio-
nado Derecho para los funcionarios
públicos.

DECRETO DECRETOS

Esta Presidencia, de acuerdo con
el Consejo Nacional de Defensa, es-
tima inadecuadas a las circunstancias
actuales las disposiciones de 8 de ju-
nio y 19 de agosto últimos, publica-
das en. la Gaceta de la República, re-
ferentes a los servicios oficíales de au-
tomóviles y al suministro a los mis-
mos de carburantes y lubricantes, y,
en su consecuencia, dispone :

i.° Quedan derogadas en su tota-

lidad las dos citadas disposiciones.

Desaparecidas las causas que ori-
ginaron la creación de las Delegacio-
nes generales de Eva pación y Re-
fugiados, que no tenían otra misión
que la de coordinar los servicios entre
la Dirección general y las Delegacio-
nes de la zona que estaba incomuni-
cada, y funcionando con normalidad
los organismos provinciales corres-
pondientes,

Art. 4.0 El servicio de Contabili-
dad de la Consejería se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 26 del Regla-
mento de 30 de octubre de 1935 y dis-
posiciones adicionales que no se
opongan al contenido del presente

Dado en Madrid, a 20 de marzo de
J939

JQSE MIAJA MENANT
El Consejero de Hacienda De acuerdo con el Consejo Nacio-

nal de Defensa, y a propuesta del
•Consejero <de Trabajo y Asistencia

Decreto
y Economía, Dado en Madrid, a 17 de marzo de

1939-
*

Manuel G. Marín
2.0 El suministro de carburantes

v lubrican ¡es vuelve a estar a cargo Social, JOSÉ MIAJA MENANT
de ia Campsa en las mismas condi- Vengo en decretar lo siguiente

dones en que lo estaba, en las techas
en que se dictaron las repetidas dis-
posiciones ;y

Con objeto de no interrumpir la
continuidad en la utilización de los
créditos presupuestos que pueda re-
dundar en perjuicio del normal funr-
cionamiento de los servicios de este
Departamento, y atendiendo al mis-
mo tiempo a que las medidas que pa-
ra ello se adopten no redunden en
perjuicio del Tesoro, a propuesta del
Consejero de Hacienda y Economía,
y de acuerdo cori el Consejo Nacional
de Defensa,

Artículo i.° Quedan suprimidas
las Delegaciones generales de Eva-
cuación y Refugiados, cuyos servicios

El Consejero de Trabajo
y Asistencia Social,

Antonio Pérez

3,.° El régimen que al efecto se
establece por este Decreto entrará en
vigor inmediatamente que se publi-
que en la Gaceta de la Repiíblica.

estarán afectos a la Dirección gene-
ral.

(G. G.— 20)

Art. 2.0 De los efectos, enseres y
documentación se hará cargo la Di-
rección general de Evacuación y Re-
fugiados.

CONSEJOS MUNICIPALES
Dado en Madrid, a 2i~de marzo de

"939- Dado en Madrid, a 20 de marzo de
1939-

CAMPO LEAL
JOSÉ MIAJA MENANT

(G. G.—20) Vengo en decretar lo siguiente JOSÉ MIAJA MENANT
Aprobado por la Comisión de Ha-

cienda de este Consejo un suplemen-
to de crédito para reforzar conceptos
del vigente presupuesto, con el fin de
hacer efectivo a sus empleados el plus
de guerra ordenado por la Superiori-
dad, que asciende a la cantidad de do-
ce mil setecientas setenta y cinco
pesetas, con cargo al sobrante de la
liquidación del ejercicio de 1938, se
halla expuesto al público, en la Secre-
taría municipal, el oportuno expe-
diente, por término de quince días,
para oír reclamaciones.

Artículo único. Queda prorroga-
do durante los meses de febrero y
m'arzo de 1939 el Decreto del Ministe-
rio de Hacienda y Economía de fecha
30 de diciembre de 1938 (Gaceta del
5 de enero de 1930), en. que se autori-
za a los Jefes de Servicios de los De-
partamentos ministeriales para rete-
ner en sus cajas cantidades del Pre-
supuesto de 1938 con destino a la
continuación de kf que cada uno ten-
ga a su cargo durante el mes de ene-
ro de 1939 con lo demás que se se-

El Consejero de Trabajo
y Asistencia Social,

Antonio Pérezconsejería de hacienda
\u25a0y economía

De acuerdo con el Consejo Nacio-
nal de Defensa, y a propuesta del
Consejero de Trabajo y Asistencia
Social,

DECRETOS

ista la instancia que, de acuerde
el 'párrafo tercero del articulo^ 6.°
Secreto de 12 de septiembre últi-
m Presidente ySecretario del Sin-
\u25a0rObrero de la Fábrica Nacional
Bbneda y Timbre, en, representa-,
Bel personal obrero de la misma,
pó en 14 del actual a la Adminis-
«n de dicha fábrica recabando los
sficios del subsidio de guerra pa-
Epersonal que representa :
fetos los informes de la Interven-
y Abogacía del Estado, por los

estima procedente el que,
Jpretando el espíritu de dicha dis-
ción v circunstancias que concu-
en este personal, que constituye

Vengo en decretar lo siguiente
Artículo 1." En el servicio de Con-

tabilidad de la Consejería de Trabajo Campo Leal, 15 de marzo de 1939.El Alcalde Presidente accidental, Je-sús de la Vela. \u25a0

ñala y Asistencia Social se central izará el
registro de todas las operaciones de
cuenta y razón de las Direcciones ge-
nerales, organismos y servicios de-
pendientes de la misma.

Dado en Madrid, a 20 de marzo de
1939 (Núm. 387) (O.-24)

JOSÉ MIAJA MENANT

El Consejero de Hacienda
y Economía,

Manuel G. Marín

Art. i.° La previa fiscalización de
todos los actos administrativos de la
Consejería y dependencias u organis-
mos afectos a ella en los que se reco-
nozca algún gasto, se llevará a cabo
por el Jefe del servicio de Contabili-
dad, que será el Interventor-Delega-
do de la Intervención general de la
Administración, del Estado, en la for-
ma y condiciones prevenidas en la le-

MORATA DE TAJUÑA
Don Celedonio Lausada Rivero, Al-

calde constitucional de Morata de
(G. G.— 2ii) Tajuña

Hago saber: Que para atender al
pago del plus de guerra concedido a
los empleados municipales por De-
creto de 12 de septiembre y Circular
del Excmo. Sr. Gobernador Civil fe-
cha 24 de diciembre próximo pasado,
la Comisión de Hacienda de este

La Administración y venta de ejem-
plares del Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126,

una plantilla fija del establecimiento
en .que sirven., y el que para ellos
existen las mismas causas que se tra-

tan de corregir con la concesión de
tal beneficio, a propuesta del Conse-

gislación vigente

siendo su teléfono el 63884
Art. 3.0 En el caso de que la con-

tabilidad de algún servicio u organis-
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JUZGADO NUMERO 3 JUZGADO NUMERO 6
Ayuntamiento ha propuesto que, den-
tro del presupuesto municipal ordina-
rio del mismo, para el corriente ejer-
cicio económico, se verifique la trans-

Fallamos

Que estimando la demanda de di-
vorcio formulada por don Laureano
Castilla Gómez por la causa quinta
del artículo 3.0 de la ley de 2 de marzo
de 1938, debemos declarar, y declara-
mos, disuelto 41 vínculo matrimonial
que por su matrimonio contrajo con,

doña Rufina García Fernández, a la
que se declara culpable, y se impo-
nen las costas del juicio, cumpliéndo-
se en su día con lo dispuesto en el ar-
tículo 69 de la referida ley. Una vez
firme, devuélvanse los autos al Juz-
gado de procedencia, con oportuna
certificación, y orden. Y por la rebel-
día de la demandada, notifíquesele la
presente por edictos que se insertarán
en el Boletín Oficial de la provin-

El señor Juez de instrucción, núme-
ro 3, de esta capital, en providencia
del día de hoy, dictada eñ el sumario
que se sigue en dicho Juzgado con el

número 361, de 1936, por asesinato
de Fernando Rey Mora, Leoncio Ar-
ce Urrutia y otro, acuerda se cite a
los familiares de dichos finados, cuyo
actual domicilio se desconoce, para
que, dentro del término de diez días,
comparezcan ante este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, al objeto de recibirles decla-
ración y ofrecerles las acciones.

Barranco (Cosme), domiciliado úl-
timamente en, Madrid, comparecerá"
en término de cinco días, ante el ]nz.
gado de instrucción número 6, de es-
ta capital, para prestar declaración y
hacerle el oportuno ofrecimiento de
acciones, en causa por robo, sumario
325, de 1938, instruida por dicho Juz-gado.

ferencia siguiente :
Del capítulo VI, artículo i.°, 1.200

Del capítulo VHlJ
2.525 pesetasB

artículo 1.°,

Al capítulo XVIII,artículo único,

3.725 pesetas. (B—2.640)
Y en cumplimiento del artículo .12

del reglamento de la Hacienda muni-
cipal, fecha 23 de agosto de 1924, que-
da expuesta al público esa propuesta
en la Secretaría de esté Ayuntamien-
to, para que contra aquélla puedan
formularse reclamaciones en el plazo
de quince días, contados desde el en
que se publique este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia. .

REQUISITORIAS

(B.—1.623) Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales , de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, sí

les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-

MURCIA
cía

Así, por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—Esteban, Puras, Julio Ubeda,
José Sánchez Guisande.

Don Manuel Costa y Fariñas, acci-

dentalmente Juez de instrucción, delMorata de Tajuña, a 14 de marzo
de 1939.

—
El Alcalde (Firmado). distrito número 1, í*~ esta capital

(Núm. 389) (O.-25) Por el presente edi<£o se cita, lla-
ma y emplaza al presunto -inculpado
Daniel Umanes, que conducía el ca-

mión automóvil matrícula S. T. E.,
número 33.792, que atropello con di-
cho camión al carro de la propiedad de
Diego Martínez Esteban, causando
daños en el mismo y la muerte de la/
caballería, al objeto de que preste de*
claración como denunciado en el ex-
presado sumario, que se instruye con
el número 352, del año actual, debien-
do efectuar la comparecencia, en el
término de diez días, contados desde
la inserción del presente en el Bo-
letín Oficial de esta provincia y en
el de Madrid. 1

Publicación

TRIBUNAL INDUSTRIAL Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado,
don Esteban Puras, ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala Única de
lo Civil, acto seguido de su pronun-
ciamiento, de que certifico. Ante mí,

Juan M. Corujo (Rubricado).
Y para que tenga efecto su publi-

cación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente edicto
en Madrid, a i&de diciembre de 1938.
El Oficial de Sala, Lie Agapito Brez-
mes.

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos que se siguen en este
Tribunal Industrial número 1, de esta
capital, a instancia de María García
Rodrigo Nocedal, contra don Juan,
García Rodrigo Pérez, sobre reclama-
ción de salarios, el señor Juez Presi-
dente ha acordado se cite al referido
demandado, que tuvo su último domi-
cilio en esta capital, plaza de los Mi-
nisterios, número 1, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, para que el día 8
de abril próximo, a las diez, compa-
rezca en expresado Tribunal, sito en
el Palacio de Justicia, entrada por la
calle de Bárbara de Braganza, 1 y 3,
con, el fin de celebrar el acto del jui-
cio, debiendo comparecer, con los me-
dios de prueba de que intente valer-
se, y apercibido de que si no compa-
rece se celebrará el juicioen su ausen-

nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.(Núm. 1.646) (C—520 bis) (Núm. 1.686) (B.-2.637)

LOZOYUELA
CITACIONES JUZGADO NUMERO 6 Espía Castelló (Armando), hijo de

.Armando y de Dolores, natural de
Alicante, de veintidós años de edad,
estado soltero, oficio carpintero, en la
actualidad cabo del Batallón de Ame-
tralladoras Divisionario, acusado del
delito de deserción, comparecerá ante
el .Auditor secretario de laIDivisión,
en Lozoyuela, don Alberto Agudo
Luengo, en el. plazo de diez días, a

responder de los cargos que dimanan
cíe la causa número 528.

ElJuez de instrucción número 6, de
esta capital, en providencia de esta
fecha, ha acordado yse cite por medio
del presente edicto a la persona que
el día 24 de febrero próximo pasado
ejercía el cargo de director del Teatro
de la Zarzuela, de esta capital, a fin
de que, en el término de cinco días,
comparezca ante aludido Juzgado a
prestar declaración en el sumario que
se instruye bajo el número 67/1938,
por hurto de un automóvil y documen-
tos. Igualmente se ha ordenado que
por medio de) presente se haga a me-
ntado director el ofrecimiento de ac-
ciones que prescribe el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan

el día que se señala, a contar desde

cía

Y para que sirva de cédula de cita-
ción al demandado don Juan García
Rodrigo Pérez, y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a 15 de
marzo de 1939.

—
ElSecretario, P. A.,

Manuel Comellos.

la fecha de la publicación del anun-

cio en este periódico oficial, con

arreglo al artículo 173 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 de]

Código de Justicia Militar y 63 del

de Marina.

(B.-944)

(I--I3)
LOZOYUELA

Cortina Puig (José), hijo de José y
de Consuelo, natural de Villalba Sa-
serra (Barcelona), de 'estado soltero,
de veintiún años, de oficio alfarero, efl

la actualidad cabo del Batallón*
Ametralladoras Divisionario, acusado
del delito de deserción, comparecerá
ante e) Auditor secretario de la IL>'*
visión, en, Lozoyuela, don Albe*u
Agudo Luengo,, en el plazo de diez
días, a responder de los cargos que re-
sulten de la causa número 528..

PROVIDENCIAS JUDICIALES (B.—2.639)
JUZGADO NUMERO 2

AUDIENCIA TERRITORIAL Laredo Abril (Manuel), natural de
Montefrío (Jaén), de veinticuatro años
de edad, de estado" casado, hijo de Pe-
dro y de María, soldado del Regi-
miento número 2, domiciliado en la
calle de Sagasti, número 19, de esta
capital, comparecerá, dentro del tér-
mino de cinco días, ante #1 Juzgado
de instrucción número 2, de esta ca-
pital, con el fin de prestar declara»
ción en el sumario número 334-937»
por lesiones del mismo, y ser recono-
cido por los Médicos forenses.

JUZGADO NUMERO 7
DE MADRID

Nieto Vicente (Víctor), que en 4 de
marzo de 1938 era soldado conductor
de la 39 Brigada Mixta, y cuyo para-
dero actual se desconoce, comparece-
rá, dentro del término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 7, de MadridjJRecretaría de Joa-
quín Argote, al o*)éto de iprestar de-
claración como denunciado en suma-
rio por ÍR4H|f Jos a la Autoridad que en
dicho Juzgado se sigue, con el núme-
ro 168, de 1938.

Agapito Brezmes Valdés, Oficial dé
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.
Certifico *: Que por la Sala Única

de lo Civil,de esta Audiencia, Secre-
taría de don Juan M. Corujo, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del lite-
ral siguiente :

(B.—945)

LOZOYUELA

Casáis Cardo (Carlos), hijo de R°Jsendo y Josefa, natural de Puig Re'»
(Barcelona), de veintinueve años, ?
estado casado, de oficio panaderu. l'!

la actualidad soldado del Batallón 1>
visionario de Ametralladoras, acus.'1
do del delito de deserción, compa*e|
cera ante el Auditor secretario de la
División, en Lozoyuela, don Alb*f
Agudo Luengo, en el plazo de die

días, a responder de los cargos Q
resulten de la causa número 64c-

Sentencia número 250 (B.—2.457) (B.—2.642)

En la villa de Madrid, a 3 de di-
ciembre de 1938. JUZGADO NUMERO 6

Vistos por la Sala Única de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial Ios-
autos procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número 3, de esta ca-
pital, y seguidos sobre divorcio por
don Laureano Castilla Gómez, a quien
representa el Procurador don Fernan-
do Várela y defiende el Letrado don
Federico Rodríguez Escacena, con
doña Rufina García Fernández, que
no ha comparecido, y el Ministerio
Fiscal,

JUZGADO NUMERO 9

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, en sumario número 60^ de
1939, por hurto, se ha mandado citar
por medio del presente a Emilio Pé-
rez y Sandalio Ruiz Salmerón, para
que, dentro del término de cinco días,
comparezcan ante este Juzgado a
prestar declaración y ofrecer el suma-
rio al segundo.

Fernández de Moja (Juan), domici-
liado últimamente en Madrid, com-
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 6, de esta capital, para prestar de-
claración, egr reconocido por los Mé-
dicos forenses y hacerle el oportuno
ofrecimiento de acciones, en causa por
lesiones, sumario 76, de 1938, instrui-
da por el citado Juzgado.

(B.—946)

(B.-935) (B.-2.653) Imp. Provincial.— Dr Esquerdo, 5J


